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 Expediente 005 2016-00194 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Previo a decidir en relación con la solicitud formulada por Natalia Ramírez 

Ávila, habrá de indicarse la calidad en la que pretende actuar dentro del 

presente asunto y hacerlo a través de apoderado judicial debida 

constituido para tal fin. 

2. Por secretaría, procédase a dar inmediato cumplimiento a la orden 

impartida mediante auto de fecha 23 de agosto de 2019, obrante en el 

cuaderno de la intervencion ad excludendum. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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